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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., dieciséis de enero de dos mil veinticuatro 

 
Rad. 2003-00156 

 

A fin de proceder con el desglose de unas piezas procesales ordenadas en auto del 12 de septiembre 

de 2022, se ordena que por la secretaria del despacho y el centro de servicios se proceda a solicitar 

nuevamente al área del archivo el expediente físico el cual fue solicitado mediante oficio 0064 que se 

remitió el 10/2/2023, sin que se tenga respuesta en ese sentido. 

 

Remítase copia de esta decisión, del auto del 31 de enero de 2023 y de los archivos 012 y 013 del 

expediente por el centro de servicios. 

 

Comuníquese esta decisión al abogado que hace la solicitud1 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                 
1 notificaciones.judiciales@giraldoherrera.com  
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